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L E T I N 
DE L A PROVINCIA DE MADBID 

> -

A D V E R T E N C I A O F I C I A L I 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do insertar- ftj 

«e en los BOLITIHBS O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasaran A los 
Editores de los mencionados periódicos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

(lieal orden de 6 de Abri' de 1889.) 

Se publico todoa loa diaa, excepto loa dooaingoa 

Kn esta capital, llevado á domicilio, ¡J'60 pesetas mensuales anticipadas-
fuera J - " - »""»-«- — «•-- «<•> • 

i¿ A D V E R T E N C I A K R I T O K I A I , 

Las disposiciones de las Autoridades.o*cr ju• l&tqt« 
sean a instancia de parte no robre, «e Inrortcrf.B oflejiw-

<ra d j> ella. 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. I mantet asimismocualquier anuncio concerniente al ser-
So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi ETÍW < v * C l ° n E C h ' , i a l qne dimane de las mjsir, pero las de 

plaaa de Santiago, 2.-Fuera de esta capital, directamente por medio de carta » - M P í r t . , c " l a r . P a P a r a n 50 céntimos . . e peseta por oa-
a la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono en tim-!¡! 

^ bres móviles. 

da linea de inserción. 

f "Jamrro anelto i«» eontlmim de peaeta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante Bullid. 

Qobienio Civil 
Secretaria.—Circular 

Autorizado por Real orden de 17 de 
Mayo del corriente año el Consejo de Ad
ministración de la Caía de Huérfanos de 
la Guerra, para abrir una subscripción 
nacional bajo la protección del Gobierno 
de S. M., con objeto de aumentar consi
derablemente el número de huérfanos 
que educa y mantiene, dispensando este 
beneficio á los hijos de los Jefes y Oficia
les del Ejército y de la Armada, falleci
dos en la campaña de Cuba y en la de 
Filipinas, creo de mi deber llamar la 
atención de los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia sobre tan humani
tario y patriótico pensamiento, esperan
do que todos coadyuvaran, en sus respec
tivas localidades, al mejor éxito de la 
mencionada subscripción nacional. 

Los Ayuntamientos deben contribuir 
á la subscripción con aquéllos recursos 
que de sus respectivos presupuestos, 
puedan legalmente ser destinados á tan 
benéfico objeto y excitar el patriotismo 
del vecindario para que cada cual contri
buya con lo que su caridad le dicte y sus 
medios le permita. 

Del resultado de su gestión en este 
importante asunto, me darán cuenta los 
Sres. Alcaldes con la posible brevedad, 
expresando el importe de las cantidades 
subscriptas. 

A continuación se insertan la Real or
den citada, la circular del Consejo de Ad
ministración do la Caja de Huérfanos de 
la Guerra y la relación de las cantidades 
recibidas hasta 5 de Julio actual. 

Madrid 13 de Julio de 1897.=»E1 Go
bernador, El Conde de Pefla Ramiro. 

Consejo da Administración 
de la Caja de Huérfanos de ia Guarra 

Real orden autorizando la suscripción 

E X C M O . S R . : Una de las mayores preo
cupaciones de S . M. la REINA Regente y 
de su Gobierno durante el curso de las 
dos guerras coloniales, que tantos sacrifi
cios cuestan á la Nación, ha sido la suer
te de los muchos huérfanos y huérfanas 
de los valientes que en el campo del ho
nor sucumbieron, defendiendo la integri
dad y la honra de la Patria. 

Ya al terminar la última y empeñada 
guerra civil, quetamafias desgracias tra
jo también sobre las familias militares, 
S . M. el R E Y D. Alfonso, de inolvidable 
memoria, atendió la necesidad de la mis
ma índole que surgió entonces, creando 
en 19 de Marzo de 187(1 el Colegio de 
Huérfanos de la Guerra, establecido en 
Guadalajara, por Real decreto firmado 
en el campamento de la Dehesa de Ama-
niel, donde por breve tiempo se alberga 
ron las tropas que, con el R K Y á la cabe
za, entraron después en Madrid triunfal -
mente. 

Aquella Institución halló desde el pri
mer día en la caridad patriótica de los 
españoles, suficiente apoyo para corres
ponder á sus fines con bastante holgura, 
y muy hábilmente dirigida por su primer 
director el difunto Capitán general Mar
qués de Novaliches y por su Consejo de 
Administración, ha llegado hasta núes 
tros días no sólo aliviando por extremo 
la situación de los huérfanos y huérfanas 
de la guerra, sino prestando otros servi
cios de varia índole cuando el transcurso 
de los años le fué dejando libre buena 
parte de los recursos con que contaba. 

Pero las dos guerras coloniales men
cionadas, no tan sólo han hecho necesa
rio que en adelante todos ellos se dedi
quen á los nuevos y desdichados huérfa 
nos con quienes tan ságralas obligacio
nes tiene España, sino que la obliga á 
buscar mayores medios que hasta aquí 
ha gozado, puesto que mayor ha de ser, 
sin duda, el número de aquéllos que lo 
era en 187<> al crearse los Colegios. 

Con tal fin ha tomado el Gobierno di
ferentes acuerdos, uno de los cuales y el 
de más importancia es autorizará V. E. , 
quo con tanto celo y acierto dirige ac
tualmente ia Institución, para que dis
ponga y ejecute en el antiguo Palacio del 

Infantado, donde hasta aqui han estado 
establecidos ambos Colegios,y en el cuar
tel de San Carlos, no ocupado desde ha
ce algún tiempo, cuantas obras estime el 
Consejo de Administración indispensables 
para alojar en el primero de dichos edifi
cios hasta doscientas niñas y hasta dos
cientos cincuenta niños*en el segundo, 
quedando con esto satisíechas del todo, 
ó poce menos, las necesidades creadas 
por las funestas guerras coloniales. 

También ha dispuesto S . M. el R E Y 
(q. D. g.), y en su nombre la R E I N A Re
gente del Reino, se autorice á V . E. y al 
Consejo de Administración que preside, 
para que abra, bajo la protección del Go
bierno, una subscripción nacional, con el 
fin de allegar recursos pecuniarios que, 
juntamente con los que la Institución po
see, sirvan para mantener y dar la debi
da educación á los de svalidos que por el 
propio heroísmo y patriotismo de sus pa
dres, se hallan amenazados de la miseria 
y de la falta de cultura. 

De Real orden acordada en Consejo de 
Ministros, lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. E. mufios años. Madrid 17 
de Mayo de 18H7.—ANTONIO CÁNOVAS DEL 
CASTILLO.=Sr . Presidente del Consejo de 
Administración de la Caja de Huérfa
nos de la Guerra. 

Circular 
El Consejo de Administración de la 

Caja de Huérfanos de la Guerra, autori
zado por la Real orden que antecede pa
ra abrir una subscripción nacional bajo la 
protección del Gobierno de S . M. , con el 
objeto de aumentar en más de un do
ble el número de huérfanos de ambos se
xos que hoy man ene y educa, tiene la 
honra de dirigirse á V . . . . impetrando de 
sus reconocidos sentimientos de patriotis 
mo, de amor al Ejército y Armada que 
tan señaladas pruebas está dando en Cu
ba y Filipinas de su abnegación y entu
siasmo para cumplir los deberes que la 
Nación exige, velando por su honra y 
por la integridad de la Patria, y de la 
probada filantropía de V . . . . acudiendo 
siempre al remedio de las desgracias, tan 
justificada en estos momentos por el gran 
número de huérfanos de Jefes y Oficiales 
del Ejército de mar y tierra que dosgue-
rras asoladoras dejan á las madres viu
das en la apuradísima situación para 
mantenerlos y eduoarlos: no duda el Con

sejo de Administración, que consideran
do los resultados obtenidos desde la crea
ción del Colegio de Huérfanos de la Gue
rra, llegando á educar y mantener creci
do número de alumnos de ambos sexos, 
acudirá hoy con su patriótico óboloá con
tribuir con la excelsa Señora que regenta 
el Trono y la Real familia que encabezan 
esta subscripción benéfica, con el Gobier-
node S. M . , para que, enplazo breve, pue
dan albergarse en los Colegios de huér
fanos y huérfanas el número qu3 se fija 
en la Real orden de 17 de Mayo, con los 
fondos indispensables para su futura exis
tencia , como ha sucedido hasta ei día con 
los que resultaron de la subscripción nacio
nal que se abrió al ejecutarse el decreto 
de 19 de Marzo de 187f>, firmado por 
S. M. el R E Y D. Alfonso XII , de inolvida
ble recordación, en el Campamento de 
Amaniel. 

¡Que con la ayuda de los que hoy pue
den contribuir al nobilísimo propósito que 
expuesto queda, deje la regencia de 
S. M. la R E I N A Doña Maria Cristina y el 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso 
XIII tan hermoso recuerdo como el con
signado en el actual Colegio de Huérfa
nos de la Guerra en Guadalajara! 

Madrid 31 de Mayo de 1897-—El Pre
sidente, José López Domínguez 

Consejeros: Joaquín Colomoy Puohe. — 
José Lasso y Pérez.—Manuel Pasquín de 
Juan.—Hipólito Obregón y Diez.—Mo 
desto Martínez y González Pacheco.-Ber
nardo Echaluce y Jáuregui.—Fernando 
O'lawlor y Caballero.—Guillermo Joa
quín de Osma y S'cull—Arcadio de Roda 
y Rivas. 

Secretarios: Antonio PuigySalazar.— 
Tomás Sanjuán y Reguera. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DE LA 

Caja de Huérfanos de la guerra de Ultramar 

Cantidades recibidas para la suscripción 
Nacional, autorizada por Real orden 
de 17 de Mayo de Í897 

Pesetas ( : ¡* . 

S. M. la Reina Regente del 
Reino 50.0fX) 

S. M. la Reina Doña Isabel. 5.000 
S. M. el Rey Don Francisco 

de Asís r>.<X)0 
S. A. R. la Serma. Sra. In

fanta Dofla Isabel Fran
cisca 16.000 



Peseras Cts. 

Excmo. Sr. D. Antonio Cá
novas del Castillo 2.000 

Excmo. Sr. Duque de Te
tuán 1.000 

Excmo. Sr. D. Marcelo Az
cárraga 1.000 

Excmo. Sr. Conde de Teja
da de Valdosera 1.000 

Excmo. Sr.D. JoséMaría de 
Beránger 1.000 

Excmo. Sr. D. Juan Nava
rro Reverter 1.000 

Excmo. Sr. D. Fernando 
Cos-Gayón 1.000 

Excmo Sr. 1). Aurelio Lina
res Rivas 1.000 

Excmo. Sr. D. Tomás Caste
llano 1.000 

Para los huérfanos de la 
guerra 25.000 

Excmo. Sr. Marqués de Vis-
tabella 10.000 

E l Circulo «La Gran Pena». 1.000 
Excmo. Sr. Marqués de L i 

nares 6.000 
Excmo. Sr. Marqués de Ur-

quijo 6.000 
Excmo. Sr. Marqués de Ca

sa Riera 6.000 
Excma. Sra. Marquesa de 

Squilache 5.000 
Excma. Sra. Doña Manuela 

Liaño de López Domin
guez 2.500 

Excmo. Sr. Marqués de Va- l 
llejo 25.000 

E l Casino de Madrid 1.000 
Excmo. Sr. Marqués de Bar-

sanallana 100 
Excmo. Sr. D. Miguel Rol

dan y López 150 
Excmo. Sr. D. Eugenio Fer

nández de Cendreras 100 
Excmo. Sr. Marqués de Ba-

roja 200 
Excmo. Sr. Marqués de Baa-

monde.... ' 260 
Sr. D. José Ruiz y Armas.. 100 
Excmo. Sr. Obispo de Sión 

(anuales) 100 
Sr. D. Leonardo Allende Sa-

lazar 200 
Excmo. Sr. D. Bernabé Dá-

vila 100 
Excmo. Sr. D. Miguel Mo 

ruve 250 
Excmo. Sr. D. Ezequiel Or-

dófiez 126 
Exorno. Sr. D. Francisco 

Moren y Sánchez 500 
Excmo. Sr. D. Cipriano del 

Mazo 100 
Sr. D. José Maria Maldona-

do y Marzo 50 
Sr. D. Pedro Bonet 15 
8r. D. Juan Cafuer y Chaves 16 
Excmo. Sr. D. FedericoLoy-

gorri 125 
Excmo. Sr. D Pedro N . Mi 

rasol 3.000 
Excmo. Sr. Conde de Pra-

dcre 1.000 
Exorno. Sr. D. Antonio Ló

pez Muñoz 125 
Excmo. Sr. Conde de Lim

pias 50 
Sr. D. Andrés Cobarrubias. 50 
Excmo. Sr. Conde de To-

rreanaz 500 
E l Senado 10.000 
L a Real Academia de Medi-

oina 1.000 
Exorno. Sr Marqués de la 

Vega de Armijo 250 

Pesetas Cts. 

Excmo. Sr. D. Leonardo Bro-
chetón 1.000 

Excmo. Sr. D. Eustaquio 
Allende Salazar 1.000 

Excmo. Sr. Marqués de 
Aguilar de Campoó 100 

Excmo. Sr. Marqués de San
ta Marino • . . . . 60 

Recibido, bajo sobie, por el 
Excmo. Sr. General Don 
Antonio Puig, para los 
huérfanos de la Guerra.. 100 

limo. Sr. Obispo de ciudad 
Rodrigo 100 

D. José María Maldonado y 
Marzo (segundo donativo) 75 

Excmo. Sr. D. Salustiano 
Sanz y Posse 100 

D. Manuel Moreno 250 
limo. Sr. Obispo de Lugo . 100 
Doña Catalina Martínez Po

lo, viuda de Martínez Ma-
ffei 125 

Una señora, amante de los 
huérfanos de la guerra... 26 

limo. Sr. Obispo de V i c h . . . 200 
Dos amigos de los huérfanos 

de la guerra 50 
Un ciudadano que no tiene 

más 4 
Excmo. Sr. D. Carlos Val-

cárcel 100 
Excmo. Sr. D. Fernando 

León y Castillo 200 
L a Real Academia Española 1.000 
Excmo. Sr. D. Germán Ga

ñí azo 200 
Excmo. Sr. D. Antonio Mau

r a . . . 200 
D. Onofre Mata 100 
El Cuerpo de Inválidos 1.000 
El Cuerpo de Carabineros.. 25.000 
Excmo. Sr. Marqués de Co

millas por la Compafiía 
Transatlántica 5.000 

Excmo. Sr. D. Manuel de 
Eguilior 1 000 

D. Eduardo Sancho 100 
Sr. D. Gustavo Baüer, á 

nombre de los señores de 
Rothschild . . 5 (XX) 

Excmo. Sr. D. Adolfo Bayo 
y Bayo 100 

Excmo. Sr. Conde de Velle. 200 
La Ordenación de pagos del 

Ministerio de la Guerra.. 250 
Sr. D. Ivo Bosch 1.000 
Los empleados de la Real 

Casa y Patrimonio 4.753 23 
Los empleados de la Inspec

ción de los Reales Pala 
cios 57 82 

Excmo. Sr. D. Práxedes Ma
teo Saga ta 100 

limo. Sr. Obispo de Menorca 50 
Sres. Jefes y Oficiales del 

Regimiento Infantería de 
Pavía, núm. 48 54 

Personal del Ministerio de 
la Guerra y Secciones de 
Ordenanzas del mismo... 1.27b 50 

El Banco de España 10.000 
Regimiento Infantería de la 

Constitución, núm. 29 . . . 1.000 
Tercer Regimiento montado 

de Artillería 1.000 
Regimiento Cazadores de 

Albuera, 16 de Caballería 1.000 
Regimiento Cazadores de 

Arlaban, 20 de Caballería 1.000 
Regimiento Infantería de 

Cantabria, núm. 39 1.000 
Regimiento Infantería de 

San Marcial, núm.|44 1.000 

Pesetas Cts. 

Segunda Brigada de Admi
nistración Militar 1.000 

Zona de Reclutamiento de la 
Coruña,núm.32 19 26 

Excmo. ,Sr. Duque de Te-
rranova 500 

Excmo. Sr. Conde de Ca
brillas 1.000 

Emmo. Sr. Cardenal Arzo
bispo de Valencia 500 

Excmo. Sr. D. Wenceslao 
Enriquez 500 

El Círculo Mercantil de Ma
drid 250 

Procedentes del Excmo. Se
ñor Ministro de Estado... 5.000 

La Sra. Dofia Pilar Maza-
rredo, viuda de Zabal-
buro 2.000 

Excma Sra. Duquesa deFer-
nán-Núfiez 2.000 

Excmo. Sr. Marqués de la 
Mina 1.000 

T O T A L 267.744 80 

Madrid 5 de Julio de 1897.=E1 Ca
jero, Blas |Gratal.=Conforme en contabi
lidad, Niceto Méndez de la Torre. 

Obras públicas.— Expropiaciones 
Habiendo espirado el plazo de quin

ce días que se fijó en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, fecha 9 de Junio últi
mo, al publicar la relación de propieta
rios, para que los dueños de los terrenos 
que en el término municipal de Valdile-
cha, han de expropiarse con motivo de la 
construcción de la carretera de Pozuelo 
del Rey á Tielmes, prolongación del tro
zo primero, pudieran presentar las re
clamaciones que considerasen convenien
tes contra la necesidad de ocupación de 
sus fincas para el expresado objeto sin 
que conste que ninguno haya hecho 
uso de su derecho, este Gobierno ha acor
dado por decreto de 12 del corriente, de 
conformidad con lo dispuesto por la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 
1879 y su Reglamento, declarar de nece
sidad la ocupación de los indicados terre
nos para la obra mencionada. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 25 del citado Regla 
mentó, á fin de que los interesados se 
presenten en el plazo de ocho días ante 
el Alcalde de Valdilecha para que una 
vez notificado hagan la designación de 
Perito que á cada uno le ha de repre
sentar en la operación de medir y tasar 
la finca ó parte de ella, que debe ser ex
propiada. 

Madrid 9 de Julio de 1897.=E1 Go
bernador, Conde Pefia Ramiro. 

Distrito Forestal de Madrid 
El día 30 de Julio y á las doce de su 

mafiana, se celebrara, con las formalida
des establecidas en la Sala consistorial 
del Ayuntamiento de Cenicientos, la pri
mera subasta del aprovechamiento de 28 
pinos procedentes de cortas fraudulentas 
del monte denominado «Alboreas y Alber-
quillas» perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del expresado municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 10 de Agosto, 
á las doce de su mafiana, en la citada ca 
sa consistorial y bajo el mismo tipo y con
diciones. 

El Ingeniero Jete P. D., Andrés Ave-
lino de Armenteras. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

Relación de los individuos que han sido 
nombrados Fiscales municipales en el 
distrito de la Audiencia provincial de 
Madrid para el bienio de 1897 d 1899. 

Distritos de Madrid 
Audiencia.—D. Juan F. Serrano Car-

mona. 
Buenavista.—D. Federico Rodríguez; 

Escarcena. 
Centro —D. Alfonso Esteban Rodrí

guez. 
Congreso.—D. Manuel Soriano B a 

rroeta. 
Hospicio.—Faustino Bernard. 
Hospital.—D. Joaquín Ramos Ríos. 
Inclusa .—D. Jlafael Gómez de la 

Granja. 
Latina.—D. Enrique Caries Venader. 
Palacio.—D. José M. de la Morena. 
Universidad.—D. Manuel Romero Gi

rón. 

Partido judicial de Alcalá de Henares 
Algete.—D. Santiago Prieto López. 
Ambite.—D. Santiago Machón Sán

chez. 
Anchuelo.—D. Eugenio Garcia Fer

nández. 
Ajalvir.—D. Modesto López Arroyo. 
Alcalá de Henares. — D. Gregorio Aza

ña Diaz. 
Barajas de Madrid.—D. Lucio Sánz* 

Cruzada. 
Nuevo Baztán.—D. Brigido Gascuefla 

Escribano. 
Camarma de Esteruelas.—D. Doroteo 

Calvo Pérez. 
Campo Real.—D. Blas Lozano San 

José. 
Canillas.—D. Pantaleón García Ro

dríguez. 
Canillejas.—D. Manuel Collado Gar

cia. 
Cobeña.—D.Guillermo DuqueCrespo. 
Corpa.—D. Eustaquio de Ayala Gó

mez. 
Coslada.—D. Nicolás Garcia López. 
Daganzo.—D. Manuel Castellanos. 
Fresno de Torote.—D. Aquilino Fres

no Valencia. 
Fuente el Saz.—D. Federico del Vado. 
Loeches.—D. Félix Vicente Nieto. 
Meco.—D. VenancioPérez Delgado. 
Mejorada del Campo.—D. Francisco 

Carrasco Orejón. 
Olmeda de la Cebolla.—D. Pablo Sáez 

y Corral. 
Orusco.—D. Hilario Moreno Valde-

ruela. 
Paracuellos de Jarama.—D. Félix Re

bollo Daniel. 
Pezuela de las Torres.—D. Pedro 

García y García. 
Pozuelo del Rey.—D. Fabián del 

Olmo. 
Ribas de Jarama.—D. Manuel Agua

do Caballero. 
Ribatejada. —D. José Peco Pérez. 
San Fernando de Jarama. —D. Fran

cisco Mufioz Aviles. 
Santorcaz.—D. Mariano García De

hesa. 
Santos de la Humosa.—D. Macario 

Fuentes Olmo. 
Torrejón de Ardóz.—D. Mariano Abad 

Aramburu. 



Torres.—D. José Peflalver Sebastián. 
Valdeavero.—D. Saturnino Rubio 

Sánz. 
Valdeolmos.—D. Domingo Carrillo Ra

mos. 
Valdetorres.—D. Pedro de la Morena 

Martin. 
Valdileoha.—D. Eladio Olmeda To

rres. 
Vallecas.—D. Juan Loeches Martin. 
Valverde.—D. Ignacio Ramos Ga

llego. 
Velilla de San Antonio.—D. Guiller

mo Hurtado González. 
Vicálvaro—D. Joaquín López Luis. 
Vil la lvi l la . -D. Hermenegildo Hernán

dez Artesana. 
Villar del Olmo.—Eugenio Benito Mo

ratilla. 
Partido judicial de Colmenar Viejo 
Alcobendas.— D. Manuel Rodriguez 

Valdemoro. 
Becerril.—D. Vicente Sánz Martín. 
Boalo.—D. Pedro Sánz Lema. 
Colmenar Viejo.—D. Lucas Berrocal 

Mariorla. 
E l Molar.—D. Gregorio Alcalde Gon

zález. 
Fuencarral.—D. Ambrosio Agüi de 

Prado. 
Guadalix de la Sierra.—D. Vicente 

Gortés García. 
Hortaleza. — D. Zacarías Santos 

Aguado. 
Chamal tín de la Rosa.—D. Lino Pala

cios Rico. 
Chozas de la Sierra.—D. Francisco 

Hernán Valle. 
Hoyo de Manzanares.—D. Baltasar 

Ruiz Jete. 
Manzanares el Real.—D. Juan Chico

te Ibáñez. 
Miraíiores de la Sierra.—D. Manuel 

Alancia Morando. 
Navacerrada.—D. Cándido de la Ru

bia Fraile. 
Talamanca.—D. Manuel Pereda de 

Guzmán. 
Valdepiélagos.—D. Jenaro Gil Frutos. 
Pedrezuela.—D. Juan Hernán Gon-

zález. 
Moralzarzal.-D. Julián TorresBandot. 
San Agustín.— D. Vicente Berrocal 

Martin. 
San Sebastián de los Reyes.—D. Sil

vio Abad Menoyo. 
Partido judicial de Chinchón 

Aranjuez.—D. Carlos González Cam
pillo. 

Arganda del Rey.— D. José María 
Madrid. 

Belmonte de Tajo.—D. Gervasio Gu
tiérrez Higueras. 

Brea. - D . Pío Calixto García. 
Carabafia.--D. Eugenio Altares Molina. 
Colmenar de Oreja. — D. Tomás Aleo-

lado Fernández. 
Chinchón.—D. Parmenio Saénz de Te

jada. 
Estremera.—D. Telesforo Megia Ca 

macho. 
Fuentiduena de Tajo.—D. Nicolás de 

la Plaza Sánchez. 
Morata de Tajuña.—D. Eugenio Gon

zález Hernández. 
Tielmes — D.Mariano López Peflalver. 
Valdelaguna.—-D. Jenaro de ¡as Pe

ñas Higuera. 
Valdaracete.—D. Ildefonso González 

Pedrero. 
Villamanrique de Tajo.—D. Fausto 

de la Plaza Arteaga. 
Villarejo de 8alvanés—D. Francisco 

Esteban Martin. 

Villaconejos.—D. Pedro Benavente 
Fernández. 

Partido judicial d Getafe 
Alcorcón.—D. Bernabé Alvarado Gó

mez. 
Batres.—D. Cesáreo Aleonado. 
Carabanchel Alto.—D. Ramón Baeza 

Dávila. 
Carabanchel Bajo.—D. César Mompie 

Ferrari. 
Casarrubuelos.—D. Domingo Vara. 
Ciempozuelos.—D. Joaquín Paniego 

Garrote. 
Cubas.—D. Valentín Sacristán Mar

tínez. 
Fuenlabrada.— D. Lorenzo P<rez y 

Pérez. 
Getafe.—D. Juan Herrero Vegara. 
Grifión.—D. Maximino CubasLozano. 
Humanes.—D. Anselmo Hernández. 

' Leganés—D. José Gabriel Gómez. 
Moraleja de Enmedio.—D. Miguel Za

zo Olmedo. 
Móstoles.—D. Remigio Rodríguez Mar

tin. 
Paria.—D. Lucio Garcia Rivero 
San Martín de la Vega.—D. Candelas 

Ontonaya Santos. 
Serranillos.—D. Anastasio Serrano 

Martín. 
Torrejón de la Calzada.—D. Vicente 

Rico Bravo. 
Torrejón de Velasco.—D. Nicasio Cu

bas Rodríguez. 
Titulcia.—D. Magdaleno García Agui

lera. 
Valdemoro.—D. Amos Villar España. 
Villaverde.—D..Pedro Aganzo Peral. 

Partido judicial de Torrelaguna 

Acebeda (La). --D. Angel Oceja Blanco. 
Alameda.—D. Canuto Fernández J i 

ménez. 
Berrueco (El).—D. Gabino Martín 

Acebedo. 
Berzosa.—D. Tomás Martín Ruiz. 
Braojos.—D. Luis Sedaño y Sanz. 
Buitrago.—D. Francisco de Diego Mo

rales. 
Bustarviejo.—D.Pedro González Va-

lleco. 
Cabanillas.—D. Luciana García y Gar

cia. 
Cabrera (.La).—D. Pascual de la 

Fuente. 
Canencia.—D. Blas Jiménez Fernán

dez. 
Cervera.—D. Andrés Garcia Nogal. 
Garganta.— D. Fernando Paredes 

Hernández. 
Gargantilla.—D. Agustín López Se-

gero. 
Gascones.—D. Cosme Briceño Gonzá

lez. 
Hiruela (La).—D. Ramón Cuenca 

Mamblona. 
Horcajo.—D. Agapito Uceda. 
Horcajuelo.—D. Andrés Fernández 

Ibaflez. 
Lozoya.—D. Juan de Blas Barrosa. 
Lozoyuela—D. Isidro Sánz. 
Madarcos.—D. Higinio García Ramos. 
Mangirón.—D. Juan Ramirez Blas. 
Montejo. — D. Antonio Cristóbal 

Aranda. 
Navalafuente.—D. Eugenio Hernán

dez. 
Navarredonda.—D. Juan Villa Rodrí

guez. 
Navas de Buitrado.—D. Dionisio Her

nanz. 
Oteruelo.—D Pedro Nieto. 
Paredes.—D. Vicente Martin Ruiz. 
Patones.—D. Justo Gil Lozano. 

Pinilla del Valle.—D. Tomás Mate-
sánz. 

Pifluécar.—D. Francisco Prieto de las 
Heras. 

Pradeña.—D. Anselmo de Frutos Mar
tin. 

La Puebla.—D. Carlos Alvarez López. 
Rascafría.—D. Julián Iruela Váz

quez. 
Reduefla.—D. Tomás Heranz Sanz. 
Rotiedillo.—D. Mariano de la Fuente. 
Robregordo.—D. Bernardino del Pozo. 
Serrada (La).—D. Nicanor Sanz Ruiz. 
Serna (La).—D. Manuel Carretero. 
Sieteiglesias.—D. Nicolás Perea Pozo. 
Somosierra.—D. Leonardo Sanz. 
Torrelaguna.— I). Mariano Vera Gi l . 
Torremocha. — D. Dionisio Hernaéz 

Rodrigo. 
Valdemanco.—D. Justo Garcia San 

José. 
Vellón (El).—Vicente García Gonzá

lez. 
Venturada.—Rufino Martín Mingo. 
Villavieja. —Daniel Carretero Abuje-

tas. 

Partido judicial de San Lorenzo 
del Escorial 

Alpedrete.—D. Maximino Alonso Ca
sado. 

Aravaca. —D. Mariano Maroto Diaz. 
Cercedilla.—D. Santiago Montalvo 

Gutiérrez. 
Collado Mediano.—D. Vicente Cuceta 

López. 
Collado Villalba.—D. Cecilio Gonzá-

les Prado. 
Colmenarejo.—D. Máximo García He

rránz. 
Colmenar del Arroyo.—D. Salustiano 

Panaderos. 
El Escorial.--D. Guillermo Frutos Ru

bia. 
El Pardo. — D. Alfonso Rodríguez 

Riaza. 
Fresnedillas.—D. Anacleto de la Pefia 

Redondo. 
Galapagar.—D. Feliciano Fernández 

Gorgojo. 
Guadarrama.--D. Cayetano Grippini. 
Las Rozas.— D. Cipriano Gallego. 
Los Molinos.-D. Julián Prieto Martín. 
Majadahonda.—D. Segundo Alvarez 

Gi l . 
Navalagamella.—D. Policarpo Sanz 

Sevilla. 
Robledo de Clávela.—D. José Maria 

García Prieto. 
San Lorenzo del Escorial.—D. Mauri

cio Espinosa. 
Santa María de la Alameda.—D. Bo

nifacio Jiménez. 
Torrelodones.—D. Francisco Franco 

Tomás. 
Valdemaqueda.--D. Ladislao Herránz 

Cabrera. 
Valdemorillo. — D. Hilario Gamella 

Villena. 
Villanueva del Pardillo.—D. Timoteo 

Lozano González. 
Zarzalejo.—D. Mariano Manzano Pas

tor. 
Partido judicial de Navalcarnero 

Aldea del Fresno.—D. Francisco Díaz 
Mufioz. 

Arroyomolinos.—D. Jacinto Pintado 
Rodríguez. 

Boadilla del Monte.—D. Eugenio Se
villa Retama. 

Brúñete.—D. Mariano González Gar
cia. 

Chapinería.—D. Agustín Fernández 
Blasco. 

El Alamo.—D. Mariano Ortega Fer
nández. 

Navalcarnero.—D. Joaquín Guerrero 
del Valle. 

Pozuelo de Alarcón.—D. Juan García 
y García. 

Quijorna.—D. Marcos Balbuena Ra
mos. 

Sevilla la Nueva. - D . León Garcia 
Martín. 

Villamanta.—D. Melitón Dorado Ló
pez. 

Villamantilla. - D. Angel Ajíudo Gál-
vez. 

Villanueya de la Cañada.—D. Martín 
Serrano Garcia. 

Villanueva de Peíales.—D. Fernando 
Povedano. 

Villaviciosa de Odón.—D. Einilio Me
néndez. 
P a r t i d o jud ieha l de San M a r t í n 

de Valdeiglesias 
Cadalso.—D. Perfecto Saez Sánohez. 
Cenicientos.—D. Roque Fernández 

Serrano. 
Navas del Rey.-D. Demetrio Sánchez 

Parra. 
Pelayos.--D. Nemesio Cabezuela Gon

zález. 
Rozas de Puerto Real.—D. Santiago 

Blasco Sangar. 
San Martín de Valdeiglesias.—D. Eu

genio Martín López. 
Villa del Prado.—D. Alejandro Per-

ceto Palacios. 
Madrid 21 Junio de 1897.=V.° B.°= 

Joaquín Martín. = EI Secretario, José Ló
pez Diaz. 

Juzgados de primera instancia 
INCLUSA 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en autos en vía de ejecución 
de sentencia, se anuncia la venta en pú
blica subasta que será doble y simultánea 
ante este Juzgado y el de is:ual clase de 
Puente del Arzobispo, de dos (jacas que 
están en Oropesa; una colorada clara, ce
rrada y pequeña, tasada en ciento veinti
cinco pesetas, y otra torda, también ce
rrada y pequeña, tasada en ciento quin
ce pesetas; el remate tendrá lugar el día 
28 de los corrientes, á las diez de su ma
ñana, ante ambos Juzgados, y se advier
te que no se admitirá postura que no cu
bra los dos tercios de la tasación, y que 
los licitadores deberán consignar previa
mente el 10 por lOOdelimportede aquélla. 

Madrid 10 Julio de 1897.=V.° B.°= 
El Juez de primera instancia, Luis Ro-
dríguezde Llera.=Ante mí P. H . , Apoli
nar Lasso de la Vega. 

56. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos 

del listado 
Habiéndose extraviado el resguardo 

talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 13 de Diciembre de 1893, 
con los números 187.468 de entrada y 
82.782 de registro, correspondiente al 
Constituido en concepto de voluntario 
transferible á nombre de D. José Her
nández de Medina y cn el de su esposa 
Dofla Anecta Larrondobuno y Arbildi, 
por valor de 30.500 pesetas nominales 
en Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
se previene á la persona en cuyo po
der se halle, que lo présente en esta Di
rección general; en la inteligencia de que 



están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depó
sito sino á su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurrido que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
oon arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de '23 de Agosto de 1893. 

Madrid 8 de Julio de 1897. =E1 Direc-
tor General, J . R de Oya. 57. 

— i — 

Administración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre 

En el día 9 de Agosto, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en esta Fábrica, 
en el despacho del Sr. Administrador, la 
subasta pública para la adquisición de 
330.OCX) cartones para el servicio de la 
misma, durante los afios económicos de 
1897-98, 98 99 y 99-900. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en su licitación 
pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes, que estará de manifiesto en esta Fá
brica todos los días no feriados, desde las 
diez de la mafiana hasta las tres de la 
tarde; cuy¿isubasta se ajustará al modelo 
que á continuación se inserta. 

Madrid 8 de Julio de 1897.=E1 Admi
nistrador, Manuel G. Llana. 

Modelo de ]>roposición 
Don..., vecino de..., que vive calle 

de..., núm..., cuarto..., que reúne cuan
tas condiciones exige la Ley para contra
tar con el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid, núm.. . , 
fecha..., y de cuantos requisitos se pre
vienen en el pliego de condiciones apro
bado, que obra en la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, para adquirir 
330 000 cartones y el número que sobre 
éstos puedan pedirse, hasta un cincuenta 
por ciento más, con arreglo al mismo 
pliego, en pública subasta y con destino 
á dicha Fábrica, se compromete á entre
gar en la misma cada ciento de cartones 
de las dimensiones y circunstancias que 
se expresan en el referido pliego, el cual 
acepta en todas sus partes sin alteración 
ulterior, por los precios que á continua
ción se detallan, á cuyo respecto las can
tidades y clases de los cartones que com
prende el suministro de que se trata, im
porta la siguiente valoración: 
Los 210.000 cartones del núm. 1 al pre

cio cada ciento de .. pese
tas ...céntimos (enletra)que 
importan pesetas., (en nú
mero.) 

Los 54.000 del núm. 2 al precio cada 
oiento de... pesetas ...cén
timos (en letra) que impor
tan pesetas... (en número.) 

Los 18.000 del núm. 3 al precio cada 
ciento de... pesetas ... cén
timos (en letra) que impor
tan pesetas... íen número.) 

Loa 30-000 del núm. 3 duplicado al pre
cio cada ciento de.... pese
tas ... céntimos (en letra) 
que importan pesetas... (en 
número.) 

Los 18.000 del núm. 4 al precio cada 
ciento de. . pesetas . . .cén
timos (en letra) que impor
tan pesetas... (en número.) 

330 000 cartones importantes... (en 
número.) Importa la valo
ración total la suma de... 
(en letra.) 

Fecha y firma del interesado. 

Comisarla de guerra de Vicálvaro 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faltoría de Subsistencias los artieulos s i 
guientes: 

Harina, sal, lefia, cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán proposiciones á las diez y 
media de la mañana del día 28 del actual, 
en la Comisaria Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras do los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates caso de haber propo
siciones aceptables les serán cumunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas y las en
tregas libres de todos gastos, deberán te
ner lugar precisamente dentro de los ca
torce días siguientes. 

Vicálvaro 7 de Julio de 1897 =E1 Co
misario de guerra, Carlos María de Fr i -
drich. 

Siendo necesario adquirir aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, se hace saber que el concur 
so para ello, tendrá lugar el día y hora 
siguiente: 

Dia 28 Julio de 1897, á las diez y me
dia de la mañana. 

El aceite, será de oliva, de buena ca
lidad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo, será casi incoloro.de 0'800 
de densidad, ha dehervir hacia los 150* y 
noha de inflamarse más alláde los40°, de
biendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente lim
pio para no produoir hidrocarburo al 
quemarse. 

E l carbón vegetal será de roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, tierra, ni ninguna otra materia 
extraña, y sin más cantidad de cisco que 
el 3 por 100 del peso total que se reciba, 
á cuyo efecto se cribará si fuera preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na calidad. 

Las proposiciones se harán por escri
to y se presentarán muestras del articulo. 

Vicálvaro 7 de Julio de 1897 =El Co
misario de guerra, Carlos María de Fr i -
drích. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Teófilo Roldan y Martínez, Agente ejecutivo por débitos á iavor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha 26 de 

Junio, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de l a 

contribución territorial, correspondiente al i . "y 4.' trimestre de 1895 á 96, se sacan 
á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito transmisible núm. 369.192, ex
pedido por este Establecimiento en 2 de 
Julio de 1896 á favor de D. Juan Anto 
nio Alvarez y Alvarez, se anuncia al pú
blico por tercera y última vez, para que 
el que se crea con derecho á ruclainar, lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el 17 de Junio próximo 
pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, según determinad ar
ticulo 9.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 12 de Julio de 1897 =» El V i 
cesecretario, Gabriel Miranda. 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F INCAS QUE SE S U B A S T A N 

D. Mariano Almazán, una tierra en los Quemados, de cuatro fa
negas: linda Hilario Benito y el camino 

D. José Alonso Majagranzas, un olivar en la Jaroca, de caber 
una fanega: linda Doña Luisa Diaz, y Benito Buró 

D. Fausto Brea, una tierra en la N a v a , de una fanega: linda León 
ció Sánchez v Félix Sánchez. 

D. Manuel Brea Sánchez, Una tierra en la Nava, de una fanega: 
linda Domingo Brea y Miguel Gómez 

D. Julián Cano, una tierra camino de Arganda, de caber dos fa
negas: linda Domingo Brea y camino 

D. Atanasio Díaz Rincón, una tierra en la cañada, de una fane
ga, seis celemines: linda Ignacio Daganzo y Bonifacio Buob.. 

D Martín García Ibáñez, una viña* en los Quemados: llamada de 
los Frailes, de caber cinco fanegas: linda Benito Buró y cami
no di Tielmes 

D . Celedonio Gómez Riaza, una tierra en Los Quemados, de dos 
fanegas: linda Gregorio Riaza y José Caballero 

D. Alejandro Gordo, una tierra en Manteca, de una fanega, seis 
celemines: linda Julián Sánz 

D. Aurelio González Gordo, una tierra en Los Carriles, de caber 
una fanega, seis celemines: linda Román Muñoz y El Monte-
cilio 

VALORACION 

Pesetas C é n u 

577 

586 

D. Lucas García Cuesta, una tierra en Valdebranco, de caber 
una fanega: linda Eulogio Gordo y Antolín Aparicio 

D. Aniceto González Partos, una vina en el Monte, de cinco ce
leminea linda Eugenio Bernabé y Bonifacio Buso 

D. Miguel González y González, una viña en los Rosales, de cua
tro fanegas: linda Eduardo Verde y Miguel Morera 

D. Mariano Liborio, una tierra en la Senda de la Cañada, de 
tres fanegas: linda con el Sr. Valentín 

O. Juan Mata Sánz, una tierra en la Barbuda, de caber una fa
nega, no s,e expresan los linderos por no aparecer en los docu 
mentos oficiales 

D. Eladio Olmeda Torres, una tierra en el Alto de la Lebrera, 
de seis fanegas: linda Miguel González y Mariano León 

D. Francisco de Pablo del Toro, una tierra en el Campillo, de 
dos fanegas: linda camino y Sebastián Herrero 

D. Enrique del Pozo Montero, una viña en el Mjnte, de dos fa
negas: linda Mariano León y arroyo del Monte 

Otra viña en el Juncal, de seis celemines: linda cerros y Grego 
rio León 

D. Lucas Rodríguez Fernández, una tierra en La Navarra, de 
una fanega: linda Nicolás Alonso y Juan López 

D. Vicente Ruiz Aragonés, una tierra en la Solana, de una fa
nega, seis celemines: linda Eduardo Verdes y Aníceta Sánz.. 

Mitad de una casa calle Mingosarra: linda Antolín Bernabé y Ro
mana Cabo 

D Eugenio Sánz Olmo, viña tierra en San Julián, de una fane
ga, seis celemines: linda camino 

D. Saturio Sánchez, una tierra en la Lebrera, de cinco fanegas: 
linda Luis Vicario y Paz Alvaro 

Doña Manuela Soto Aguado, una tierra en Valdemembrillo, de 18 
áreas: linda Toribio Ruiz 

D. Eduardo Suárez, una tierra en Cruz de Piedra, de tres fane
gas: linda Manuel Ruiz 

Otra tierra en Cruz del Pobre, de dos fanegas: linda Benito Buró 
D Juan Torre Raboso, una tierra en Corrales del Rojo, de seis 

fanegas: linda camino y la Galiana 
Doña Guadalupe Vareza, una tierra cuesta de Valdebranco, de 

una fanega, seis celemines: linda Leandra García 
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La subasta se efectuara en la Casa Consistorial de esta localidad el día 23 de Julio 
á las diez de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
!.• Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y cos

tas antes de cerrarse el remate. 
2 • Que será postura admisible la que cubrt las dos terceras partes del valor liquido 

fijado á los bienes. 
3. 0 Que los título- de propiedad que los deudores presenten estarán de manifieste 

en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se carteiese de ellos, se suplirá su fal
ta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento de la ley Hipoteca
ria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de 1* 
adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4 0 Que los rematantes se obligan á entregaren el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes 
de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el completo del precio del remate, 
en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los ar
tículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4. a del ar
ticulo 37 citado. 

En Campo Real á 24 de Junio de 1897. = E1 Agente ejecutivo, Teófilo Roldáa. 
Eaouela Tipográfica del Hospioio. 
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